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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro. - Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz y Plan elles Guerrero, y los Delegados de 
Servicio señores Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
P:~pol1iendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
VICIO Contencioso, y en relación con el sumario incoado por 
el Juzgado de instrucción número 21, de los de esta capital, 

por delito de daños por imprudencia en el semáforo del 
paseo de Calvo Sotelo, con vuelta a la calle de Recoletos, por 
don Armando Esquível Jiménez con el vehículo de su pro­
piedad matrícula BI-55658, se renuncie a las acciones que 
hubieran podido derivarse, al haber sido reintegrada la 
Corporación Municipal del importe de los perjuicios causa­
dos, que ascienden a 2.464 pesetas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y en relación con el expediente de dominio 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 18 
a petición de don Félix Fernández Blanco respecto a la 
finca sita en Vista Alegre (barrio de Tetuán), con fachada 
a la calle del Aligustre, señalada con el número 13, que la 
Corporación no se muestre parte, por no afectar a los inte­
reses municipales ni a la finca propiedad de este Ayun­
tamiento. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 a 8.0 Conceder a los funcionarios municipales que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo ele un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar las vacantes que existan o las primeras 
que se produzcan en sus categorías: 

A don Pedro Claro del Olmo, Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención. 

A don Félix Escarda Gangoso, Guardia de Policía Mu­
nicipal. 

A don Felicito Domingo Jimeno, Guardia de Policía 
Municipal. 

A don José Alcántara Pérez, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Urbanismo y Obras 

9. o Retirar una propuesta de aprobación del proyecto 
de las obras de pavimentación, instalación de alcantarillado 
y complementarias en la calle de Enrique Trompeta y pasaje 
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anejo, por un importe de 1.231.136,04 pesetas, con cargo 
al presupuesto especial de Urbanismo, disponiéndose su 
ejecución con las formalidades de subasta pública, e impo­
sición de contribuciones especiales. 

Hacienda 

10. Suplementar el crédito consignado en el capítu­
lo II, artículo U-3, concepto 36, partida 238, del presu­
puesto general ordinario de gastos, para "Vestuario del 
personal del Laboratorio Municipal", en la cantidad de 
100.000 pesetas, para poder hacer frente al mayor gasto 
que supone la dotación de dieciséis Desinfectores camilleros 
ingresados como consecuencia de oposiciones celebradas du­
rante el año en curso, detrayendo la suma expresada de 
la partida 570, "Mobiliario del Laboratorio Municipal", 
figurada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3.°, del 
mismo presupuesto, donde existe crédito suficiente para lo 
que resta de ejercicio; debiendo darse al expediente la 
tramitación que previene el artículo 691 de la ley de Régi­
men local. 

11. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 9.232.140 pesetas, importe de las dozavas partes 
correspondientes a los meses de septiembre y octubre del 
año actual, del crédito consignado en el capítulo V, artícu­
lo 4.°, concepto 1.0, partida 551, del presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el ejercicio en curso, 
para cubrir el déficit inicial previsto en el de explotación 
de dicha Empresa, según el artículo 24 del reglamento de 
constitución de la misma, cantidad que tendrá aplicación 
a la partida que para la misma finalidad figuraba con el 
número 561 en el presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

12. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
11.990 pesetas para satisfacer las dietas devengadas por los 
componentes de los Tribunales de las oposiciones celebradas 
para proveer plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, Aspirantes Bomberos y en distintos Ser­
vicios de la Dirección de Obras Sanitarias, con cargo a 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Derechos de examen", y a la partida 33 del presupuesto 
general ordinario de gastos. 

13. Aprobar un gasto de 860.200 pesetas, importe 
a que asciende la adquisición de dos máquinas de contabi­
lidad, clase treinta y una, ofrecidas por la casa Cajas Regis­
tradoras National (S. A.), consideradas como complemento 
necesario de las máquinas registradoras que, a través de 
concurso público, se adquirieron de dicha casa, adquisición 
que podrá realizarse por concierto directo, teniendo en 
cuenta que concurren las circunstancias exigidas por el 
apartado b) del artículo 311 de la ley de Régimen local 
y por el número 2.° del artículo 41 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, con cargo a la par­
tida 165, capítulo II, artículo U-1, concepto 18, del presu­
puesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino. 

14. Aprobar un gasto de 239.701 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 7, correspondiente 
al mes de julio último, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

15. Aprobar un gasto total de 5.448.476,20 pesetas 
para satisfacer el importe de diez relaciones de facturas 
por suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a las consignaciones figuradas en los capítulos II y VI del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 
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16. Aprobar un gasto total de 15.750 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce facturas por trabajos reali­
zados en las Secciones de Numismática y Prehistoria del 
Museo Municipal durante los meses de febrero a agosto 
ambos inclusive, del corriente año, con cargo a las consig~ 
naciones figuradas en el capítulo VI del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos. 

17. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de los pisos primero E y tercero A de la 
finca número 8 de la calle del General Yagüe, con vuelta 
a la del Capitán Haya, verificada por la entidad Construc­
ciones Valverde (S. A.), teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones, de conformidad con lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de R égimen local. 

18. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sin número de la calle de Hur­
tado de Mendoza, de 503,12 metros cuadrados de super­
ficie, verificada por las entidades Casapaz (S. A) y Socie­
dad Comercial y Financiera (S. A ), teniendo en cuenta que 
se trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones de conformidad con lo establecido en la co­
rrespondiente' Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

19. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de una parcela de terreno, de 1.021 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle del Capitán Haya, 
verificada por la entidad Carabanchel Industrial (S. A.), 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento, mejora y reforma interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primeras transmisiones, de conformidad 
con lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

20. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle de Clara del 
Rey, 54, y plaza de la Iglesia, verificada por don Julián 
Simón Zurita a favor de la entidad Edificaciones y Obras 
Públicas (S. A), teniendo en cuenta que se trata de finca 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Orde-
nanza y vigente ley de Régimen local. , 

21. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus vaha 
la transmisión del piso tercero B de la finca n úmero 9 de l~ 
avenida del Presidente Carmona, verificada por don Jose 
María Rubio Vergara a favor de don Rodolfo Delg~do 
Guillén, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, e~ 
relación con los señalados en la de 18 de marzo de 189J 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con se: 
cuencia, ser anulada la liquidación que se impugna, aSI 
como el recibo expedido, disponiendo al propio tiemp~ la 
liberación del depósito constituído en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto a nombre de don Carlos 
Robles Sordevilla. 

22. Interponer, de conformidad con lo informado ~or 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministratiVO 

contra la resolución dictada por el Tribunal Económico-
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administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Victoria, Sociedad anónima de segu­
ros sobre la vida, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca. número 11 de 
la carrera de San Jerónimo, plaza de Canalejas y calles 
de Sevilla, 2, y ArIabán. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación' promovida por el Banco 
de la Propiedad y Comercio (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para sucursal en la plaza de 
la Independencia, 5. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal EconómÍcoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) contra el acuerdo mu­
nicipal sobre recargos provinciales y municipales por reco­
gida de basuras en el mes de febrero de 1962, por pesetas 
5.938.089,85. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la P rovincia en la reclamación promovida por Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. A.) contra el acuerdo 
municipal por cuota de licencia fiscal por recogida de basu­
ras urbanas en el mes de febrero de 1962, por 42.832,45 
pesetas. 

26 a 34. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno, 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que 
se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin de 
que, dentro de los quince días siguientes al de la inserción 
del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser examinados 
por aquéllos los expedientes y formular, en su caso, las 
reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días 
más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas 10cales, y que, una vez transcu­
rrido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas y 
Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos a 
cad~ uno de los interesados, sin perjuicio, para los que 
hubIeran formulado reclamaciones o peticiones, de estar, 
en su día, a lo que se resuelva: 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego en 
~l ~al1ej ón de Vélez, aprobadas por acuerdo de 16 de junio 
Ultllll0, y que alcanzan en total 38.980,16 pesetas por 
calzada, 40.833,32 pesetas por aceras y 11.738,99 pesetas 
por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada y absorbederos en el paseo de Extre­
madura, impares; en la calle del Guadarrama y el núme­
ro 87, aprobadas por acuerelo de 16 de junio último, y que 
alcanzan en total 2.538,94 pesetas por absorbederos y pese­
tas 143.243,43 por calzada. 

Obras de calzada y absorbederos en el paseo de Extre­
madura, impares, entre los números 87 y 107, aprobadas 
por acuerdo de 16 de junio último, y que alcanzan en 
total 144.037,63 pesetas por calzada y 2.093,23 pesetas por 
absorbederos. 

b Obras de aceras en la calle de Rafaela Bonilla, apro­
adas por acuerdo de 2 de junio último, y que alcanzan 

en total 55.314,05 pesetas. 

Obras de aceras en la calle del Buen Gobernador, apro­
badas por acuerelo de 2 de junio último, y que alcanzan 
en total 7.173,20 pesetas. 

Obras de bocas ele riego en la calle de Velázquez, apro­
badas por acuerdo ele 2 de junio último, y que alcanzan 
en total 39.107,52 pesetas. 

Obras de bocas ele riego en la calle ele Montesa, entre 
las de Francisco Silvela y Padilla, aprobadas por acuerdo 
ele 2 ele junio último, y que alcanzan en total 9.261,66 pe­
setas. 

Obras de bocas de riego en la calle de Montesa, entre 
las de Alcalá y Francisco Silvela, aprobadas por acuerdo 
de 2 de junio último, y que alcanzan en total 78.281,80 pe­
setas. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del General 
Ricardos, aprobadas por acuerdo ele 16 de junio último, 
y que alcanzan en total 34.357,47 pesetas por calzada y 
6.873,10 pesetas por absorbederos. 

35. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, asignadas a la finca número 69 de la calle de Vi­
llaamil, a su propietario, don Santiago Jiménez Delgado, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble durante la realización de las referidas obras, que 
es incompatible con dichas contribuciones especiales, con­
forme a 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y 
devolver, en consecuencia, al interesado la cantidad de pese­
tas 456,07, abonadas por la finca y conceptos expresados, 
efectuándose esta devolución en la siguiente forma: 434,35 
pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 2 .°, concepto 169, 
del presupuesto ordinario de ingresos, y 21,72 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

36 a 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a confmuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de 1a~ación de Obras 
y Servicios Urbanos ue alltorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación heCl"la por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar el gasto; 
debiendo proseguirse os trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobarlas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, ' ~e exponerse al público en 
la forma y por los plaz-os señalados en os artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, pata que los intere­
sados puedan examinar10s y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ferraz, entre las del Rey Francisco y Quintana. 

Obras de calzada en la calle de Ferraz (confluencia con 
el paseo del Pintor Rosales). 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Ferraz, entre las de Luisa Fernanda y Rey Francisco. 

Obras de desmonte y pavimentación de la calzada en la 
calle de Martínez de la Riva. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Fornillos, con 
vuelta al camino viejo de Villaverde. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del Sulfato, 
entre las de Los Cacereños y Talco. 

42. Desestimar la petición de permuta formulada por 
la Sociedad Fincas y Propiedades (S. A.) de la finca, 
propiedad municipal, denominada "Prado de Caraque" por 
otras fincas propiedad de la referida entidad afectas de 
expropiación, con destino al poblado C, de Carabanchel, 
y Necrópolis Sur, en base a los siguientes fundamentos: 

Primero. Imposibilidad jurídica de proceder a la per­
muta, por cuanto en la misma no se dan los requisitos 
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exigidos por el artículo 98 del reglamento de Bienes de 
las Corporaciones locales; y 

Segundo. Imposibilidad material de proceder a la per­
muta, por cuanto que la finca rústica, propiedad municipal, 
que habría de ser objeto de ella ha desaparecido como tal 
y el solar obtenido en compensación, aparte de ser de carac­
terísticas y valor diferente, es preciso para las atenciones 
municipales. 

* * * 
Saneamiento y Limpieza 

43. Adquirir once máquinas barredoras aspiradoras, 
de tracción manual, de la firma comercial Distribuciones 
Marán (S. L.), ante la urgente necesidad de intensificar 
las tareas de limpieza de las vías públicas, y de manera 
experimental, a fin de resolver, con mejores elementos de 
juicio, sobre el empleo de esta clase de aparatos, cuyo im­
porte total, de 469.992,90 pesetas, será abonado con cargo 
a la partida 459-2 del presupuesto actualmente vigente. 

Circulación y Transportes 

44. Quedar enterada de la aprobación por el Minis­
terio de la Gobernación de las nuevas tarifas para auto­
móviles taxímetros del servicio urbano, acordadas por el 
Ayuntamiento en sesión plenaria de 24 de julio último. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

U'U',"I"I,',"U'U'U'''''''II'II'II''''II''''II'II'II'I'·"·"'''''I'I''II'''·U',,',,',,',,'''·II·U'U''''''·'''I'·U·'''U'U'I"U'I",,'.,'"'' 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Saneamiento, Calefacción, Electricidad (S. A.), para 
oficinas y depósito cerrado en la calle de Francisco Villaes­
pesa, 23. 

Belmac (S. A.), para depósito cerrado en la calIe de 
Juan de la Hoz, 18. 

Doña Dolores Gallego Varela, para venta de vinos en 
la avenida del Generalísimo, 13. 

Inmobiliaria Elna (S. A.), para domicilio social en la 
calIe de la Princesa, 1. 

Alitalia, Líneas Aéreas Italianas, para agencia de viajes 
en la calle de la Princesa, lo 

Don Jesús Pérez de Bustos López, para taberna en el 
paseo de Muñoz Grandes, 63. 

Don Antonio Palacios López, para tienda de ultramari­
nos en la calle de María Domingo, 6. 

Lar (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de los Olivos, 18. 

Cala Antena (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, lo 

Construcciones Celde (S. A.), para domicilio social en 
el paseo del Pintor Rosales, 78. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para fábrica de pan en la ave­
nida de la Albufera, kilómetro 6,800. 

Don Juan José Y uste N avarrete, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Benicásim, 1 y 3 (galería 
comercial, tienda 15). 
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Don Antonio del Río Suárez, para camisería y venta de 
confecciones en la calle de Benicásim, 4. 

Don José Sendino Cerezo, para frutería y verdulería 
en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería comercial, tienda S) 

Grivalsa (S. A.), para domicilio social en la calle d~ 
Alenza, 6. 

Don Plácido Alvaro Barbadillo, para venta de comes_ 
tibles en la calle de Benicásim, '2 y 4 (galería comercial 
puesto 11). ' 

Torres Segura (S. A.), para venta de confecciones y gé­
neros de punto en el paseo de Extremadura, 168. 

Doña María de los Milagros García Díez, para mer­
cería y venta de confecciones en el paseo de Extremadura. 
número 262. 

Don Gil Herraiz Herraiz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Martell, 38. 

Inmobiliaria Begoña (S. A.), para domicilio social en 
la calIe de Montalbán, 9. 

Don José Valer a Bellón, para tapicería en la ca1\e del 
Heliotropo, 3. 

Doña María del Pilar Salgado Moras, para venta de 
papel de fumar y rayado, como ampliación, en la ca1\e de 
las Higueras, 37. 

Doña Juana Valverde Bermejo, para sastrería y venta 
de confecciones en la calle de J osué Lillo, 2. 

Don Primitivo Medina Velasco, para lechería y hueve­
ría en la avenida del Manzanares, 32. 

Don Alberto Llona Sainz, para oficina en la calle de 
Monte Esquinza, 35. 

Comercial Gida, para exposición de muebles en la calle 
de Martín de los Heros, 67. 

Don Fernando del Palacio Rodríguez, para pescadería 
en la calle de Maldonado, 73. 

Don José Castillo Ruiz, para salchichería en la calle de 
Maldonado, 73 (galería comercial, tienda 5). 

Don Bartolomé S~guí Salas, para bar en la calle de 
Maldonado, 5. 

Doña Juliana Buitrago Zamora, para depósito de ma­
terial de construcción en la calle de Sebastián Herrera, 3. 

Doña Dolores López García, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Marqués de Corvera, 42. 

Don Jaime Alvarez de N eyra Mateos, para colegio en 
la calle de Matías Montero, 10. 

Textil Juan B. Mato (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle de Marcelo Usera, 118. 

Don Antonio Martínez Sánchez, para venta de objetos 
de regalo y juguetes en la Plaza Mayor, 11. 

Don Samuel Jiménez Alvarez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Buen Suceso, 4. 

Don José Carmona García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de radio en la calle de Jerónima L1o­
rente, 73. 

Galón (S. A.), para mercería por mayor en la ca1\e ele 
Lagasca, 8. 

Don Manuel Pérez López, para salchichería y venta de 
fiambres en el Mercado de Abastos, puesto 41 (San Pascual). 

Don Manuel Ramudo Rodrigo, para pastelería y con­
fitería, como ampliación, en la calle de Ferraz, lo 

Don Julio Bartolomé Marroquí, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Manuel Martín Pérez, para despacho de pan en la 
avenida de Espinela, 13. 

Doña Teresa Pérez Pérez, para restaurante en la calle 
de Jesús, 2. 

Don José Sanz Fernández, para oficina de contratista 
en la calle de Víctor Pradera, 17. 

Don Juan A. Martín Hernández, para fábrica de embu­
tidos en la calle de la Sierra del Segura, 21. 

Don José San José Bagán, para taller de limpieza en 
seco en la avenida de José Antonio, 55 (Los Sótanos). 
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Don Enrique Martínez de Yuso Fernández de Pinedo, 
para venta de 'aves, huevos y caza en la calle del Monte 
Perdido, 42. 

Don Máximo Gómez Delgado, para taller y venta de 
relojes en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería de alimen­
tación, puesto 2). 

Doña María del Carmen Gil González, para perfumería 
en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería comercial, tienda 14). 

Don Esteban García Carro, para bodega en la calle de 
Antonio Salvador, 69. 

Confesa (S. L.), para oficinas en la calle de San Vicente 
Ferrer, 53. 

Doña Benita Solana Solana, para cacharrería y venta 
de loza en la calle de Ramón Azorín, 55. 

Don Pedro Sainz Ladrón, para fábrica de pegamentos 
en la calle de Asunción Castell, 4. 

Don Florencio González Alonso, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en el camino de la Elipa, 35. 

Don Cándido Mazón IlIana, para depósito cerrado en 
la calle de Bolivia, 18. 

Don Celedonio Rodríguez Morales, para almacén y de­
pósito de mercería en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 

Don Francisco Salgado Tonsa, para carpintería en la 
calle de Guillermo Pingarrón, 9. 

Don Enrique López Quiroga, para bodega en la calle 
de Guabairo, 12. 

Sarma Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Doctor Esquerdo, 18. 

Don Saturnino Sánchez Fernández, para chatarrería y 
venta por mayor de metales en la calle de Fernán Gómez, 2. 

Autotransporte Turístico Español (S. A), para oficinas 
en la calle de Ferraz, 87. 

Don Félix Sánchez Cano, para pescadería en el Mer­
cado de la Villa de Vallecas, puesto 11. 

Don Gabriel del Palacio-Quintana Germán-Torienzo, 
para pescadería en el Mercado de San Pascual, puesto 56. 

Don Antonio Gosálvez Monge, para escuela automo­
vilista en la calle de Ferraz, 53. 

Montreal (S. A), para oficinas en la calle de Ferraz, 12. 
Don David Rico Muñoz, para pensión en la plaza de 

Vázquez de Mella, 8. 
Urbanizadora del Puerto (S. A), para domicilio social 

en la calle de Martín de los Heros, 70. 
Inmobiliaria y Urbanizadora Jopers (S. A), para domi­

cilio social en la calle del Marqués de Urquijo, 16. 
Doña Carmen Acevedo Mengues, para carnicería en la 

calle del Puerto Cardoso, 10 (galeria de alimentación, 
tienda 7). . 

Rueda y Molina (S. A), para fábrica de curtidos y co­
rreas en la calle de María Odiaga, 10 y 12. 

Don Juan Parrilla Puertas, para imprenta en el paseo 
de la Reina María Cristina, 20. 

Don Rafael Fernández Lozano, para taller de cerrajero 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 8. 

DENEGACIONES 

. Don Herminio Hernando Fernández, para despacho de 
hIelo, como ampliación, en la calle de Carracedo, 23. 

Don Angel Prieto Sancho, para almacén de botellas de 
gas en la calle del Cerezo, 2. 

Entretenimientos de Automóviles (S. A), para estación 
de lavado y engrase de vehículos en la carretera de Alco­
hendas, kilómetro 5,500. 

Don José Panés Valencia, para imprenta en la calle de 
Arturo Soria, 265. 

.D~n Martín Pérez Adsuar, para taller de ajuste y ce­
rraJena en la calle de Blasco de Garay, 49 y 51. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

27 de septiembre de 1965 

S e e r e t G ría Gen e r G.I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Subjefe de Sección 

Don Antonio Thous González 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Rafael Juárez Jismero .............. . 

A u:riliares administrativos mecanógrafos 

Doña Carmen Villanueva Fano ....... . . 
Don Fernando Lumbreras Fernández .. . 
Don Alfredo Fariñas López ..... ........ . 
Don Dionisia Pérez González ...... ... .. . 

Au:riliar admillistrativo de OficitlOS, 
Grupo A 

Don Juan Curiel Garrote ................. . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrios 

Don J ulián Ciria Lallana ................. . 

Awt:iliar de mecani.::ación 

Don Carlos Iriarte Navarro ............ . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Manuel Rodríguez Sanz ........... . 
Don José Santos Richard ................. . 

Opemrias de la limpieza 

Doña María del Carmen Echave MOD-
dragón ........................................ . 

Doña María del Milagro Alcubilla Sán-
chez ................ .... ......... .... ... .... . ... . 

PARQUE MÓVIL y SUS TALLERES 

GENERALES 

e ond'ttctor mecánico 

Don Andrés Touset García 

Lavacoches 

Don Tomás González Martínez 

Oficial cerrajero 

Don Francisco Díaz Fernández 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-10-1%5 

21-10-1965 

3-10-1965 
7-10-1965 

22-10-1965 
22-10-1965 

21-10-1965 

31-10-1965 

24-10-1%5 

1-10-1965 
5-10-1965 

1-10-1965 

15-10-1%5 

27-10-1965 

22-10-1965 

23-10-1965 

Cantidad 

Pesetas 

13.l57,34 

7.132,30 

4.671,81 
4.247,10 
2.871 
2.871 

6.218,17 

5.138,99 

5.138,99 

3.993 
3.630 

4.396,69 

3.996,99 

4.685,12 

3.633,63 

4.685,12 

553 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Maql,inis'ta fogon ero 

Don Martín García de Bias .. .... ... .... . 

Ayudante vidriero fOlltallero 

Don Angel Ceca Hernández 

POLIcíA MUNICIPAL 

GlIardia's 

Don Angel Torrero Fronce ... .. ........ .. 
Don Reinaldo Buendía Jiménez .. .. .. .. . 
Don Arsacio Rodríguez Pérez .. ... .. .. .. 
Don Félix Muyo Hernández ............. . 
Don Facundo Montero Romero ........ . 
Don Paulina Blanco Méndez ........... .. 
Don Esteban Castro Castellanos ....... .. 
Don Francisco Corcuera López ....... .. 
Don Ramón Corral Malina .............. . 
Don Jesús Díaz Serrano .................. . 
Don Florencia Dómine Gutiérrez ...... . 
Don Faustino Escobedo Fernández .... .. 
Don Luis Fernández Díez .......... .. .... .. 
Don Angel García García ................ .. 
Don Isaac González García ............ .. . 
Don José Luis Heras Peña ........... .. . , 
Don Agustín Herranz Ibáñez .......... .. 
Don Enrique Herrero Hernández .... .. 
Don Máximo Izquierdo Montes .. .. .... . 
Don Gonzalo Lillo Guillamón .......... .. 
Don Domingo Martín Barriyuso ... .. .. . 
Don Francisco Martín Gómez ...... ..... . 
Don F eliciano Martínez Martínez .. ... . 
Don Teófilo Moráis Certeros .......... .. 
Don Anselmo Moro Lucas ............... . 
Don Jesús Negrillo Muñoz .............. . 
Don Cipriano Pañero Bueno ....... .. ... .. 
Don Avelino Pérez Retuerto ........ .. .. 
Don Manuel Picaza Casado ........ .. ... .. 
Don Manuel Ramiro Godoy .... ... .. ..... . 
Don Jaures Rodríguez Bueno ........... . 
Don Martín Rodríguez Villavieja .... .. 
Don Félix Romano Marcos ............. .. 
Don Felipe Saiz Carral ero ............. .. 
Don Jacinto San Juan Bergón ...... . .. 
Don José Sánchez Cantero .. .. .......... .. 
Don Jesús Sánchez de la Mata ........ . 
Don Lorenzo Vallejo Sánchez .......... . 
Don Alvaro Yubero Alvaro ....... ...... .. 
Don Felipe Casado Ramiro .............. . 
Don Miguel Fernández García ......... .. 
Don Manuel Galán Antolínez ........... . 
Don Cipriano García Esteban ........... . 
Don Franco López Jiménez .... .......... . 
Don Elieser L10rente Garda ... .. ...... .. 
Don Felipe Martín Escudero ........... . 
Don Francisco Olmedo Armada .... .... . 
Don Félix Valero Raposo ................. . 
Don Fidel Valero Raposo ................ .. 
Don Luis Benito Yuste ................ .. .. . 
Don José Manzano Martín .............. .. 
Don Baudilio Fraile Díaz-Masa ... .. .. .. 
Don Bartolomé Sanz Izquierdo ...... ... . 
Don Rafael Olmo Gamo .. ................. . 
Don Luis Sanz Sanz ........ .. ........ .. .. .. 
Don Valentín García Cabrero ........ .. .. 
Don Sandalia Heras Yuste ............. ' .. 

554 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-10-1965 

25-10-1965 

28-10-1965 
22-10-1965 
22-10-1965 
6-10-1965 
5-10-1965 

17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
18-10-1965 
20-10-1965 
20-10-1965 
21-10-1965 
21-10-1965 
22-10-1965 
24-10-1965 
25-10-1965 
25-10-1965 

Cantidad 

5.668,99 

4.099,48 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

NOMBRE Y APELLIDOS 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Cabo 

Don Faustino Tierraseca Martínez ..... 

Guardas 

Don Guillermo Moreno Polo ........ .. .. 
Don Gregario Díaz Maroto Puebla .. . 
Don Angel Gard<i Marcos ............. .. 
Don Víctor Castro García ... .......... ... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don J ulián Azcona Medina .............. . 
Don Jacinto Martínez Jaraiz 

Practicantes 

Don Saturnino Lucio Gil Sanz-Cruzado. 
Don Vicente Díaz de Cevallos Vicente. 
Don Alfonso Duque Morano de Vega. 
Don Mariano Garda Hernando ...... .. . 
Don Alfonso Gijón Salvador .......... .. 
Don Daniel Martínez Borrachero .... .. 
Don Jesús Moneo Aparicio .... .. ...... . .. 
Don Victoriano Nieto Díez .. ...... .... .. . 
Don Luis Recarte Catalán ............... .. 
Don Juan Sánchez Arroyo .............. .. 
Don Francisco Sánchez Benete ....... .. 
Don Longinos Simón Jiménez ......... .. . 
Don Enrique L1usié Mej ía ............. .. 
Don José Egea Muñoz ................... .. 

Enfermera 

Doña Sofía Perlado de Castro ...... , .... 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirvienta del Col~gio de Nuestra 
Señora de la Paloma 

Doña Francisca Fernández Ortiz .... .. 

Sirvientas 

Doña María Pazos Espasandín 
Doña Rosalía Tello Anchuela .......... .. 
Doña Cesárea Soto Sánchez .... ...... .. .. 
Doña María Cancela Avila .... ......... .. 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Porteros 

Don Bernardo de Castro N ebreda 
Don Andrés Sánchez Díez .............. .. 

Vigilallt~ 

Don José Arévalo Cid ... ... ... ...... .... .. . 

Celadora 

Doña Cira Calvo Laína .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-10-1965 

16-10-1965 
23-10-1965 
23-10-1965 
18-10-1965 

8-10-1965 
10-10-1965 

11-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
10-10-1965 
16-10-1965 
19-10-1965 

28-10-1965 

19-10-1965 

15-10-1965 
18-10-1965 
3-10-1965 
1-10-1965 

28-10-1965 
28-10-1965 

28-10-1965 

28-10-1965 

Cantidad 

Pesetas 

5.872,72 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.300 

7.368,08 
5.032,50 

6.290,65 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 

3.906 

3.996,99 

3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 

3.003 
3.003 

3.003 

3.003 

Dar 
Dar 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Do~ 
Don 
Don 
Don 
Don 

11\ 
Don 
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Don 

Don 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CEMENTERIOS 

Vigilantes dé Evacuatorios 

Doña Juana Chavero Cabrilla .. ... ..... . . 
Doña Eulalia Mayor Ruiz .......... ...... . 

Operarios 

Don Nicolás Lapastora Díaz 
Don Antonio Mendoza del Río ........ . 
Don Alejandro Rubio Rubio ... ..... .... . 
Don Francisco Alburquerque Jiménez. 
Don José López Cánovas .. •.......... . .... 
Don Gregario Contreras Cánovas ..... . 
Don Antonio Baudil Rodríguez ...... . . . 
Don Santiago Guijarro Sanz ....... .. .. . 
Don Victoriano Azcona Monge .... . ... . 
Don Manuel Lorenzo Moreno Caba-

llero .. .. .. .... .. .. ....... .. ... . . .. ..... ... . ... .. . 
Don Ricardo Peña Villar . ............ . .. . . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestro 

Don BIas Sánchez de Rojas Romero .. . 

Aw,iliar de enseñan::a de pinh~ra 
a la awarela 

Don José Luna Domínguez .... ..... .. .. .. 

Auxiliar de m señanza de pintura 
sobre porcelana 

Doña Josefa Carrero Crespo ......... .. . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial segttnda de lujo encuadernador 

Don Victoriano Moreno Martín .. .. ..... 

Oficial primera de mostrador 

Don Francisco de Asís Cano Cabrejas. 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Francisco Martínez Lacabe .. .. ... .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

De'lille01lte 

DOQ Fernando Peña Cuartero .. ... .. .. .. . 

Inspector de al1wlbrado 

Don Emilio Jaime García Manzano 

A uxiliar de e al<ls 

Don Agustín Castillejos Abelló 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Fernando Robles Alcántara ...... . 
Don Froilán García de Vinuesa ........ . 
Don José Agudín Menéndez ............ . . 
Don José Angel Salazar Collantes de 

Terán .......................................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-10-1965 
25-10-1965 

5-10-1965 
5-10-E>65 
8-10-1965 

21-10-1965 
22-10-1965 
29-10-1965 
11-10-1965 
11-10-1965 
17-10-1965 

18-10-1965 
18-10-1965 

24-10-1965 

17-10-1965 

14-10-1965 

3-10-1965 

23-10-1965 

5-10-1965 

11-10-1965 

17-10-1965 

9-10-1965 

18-10-1965 
30-10-1965 
23-10-1965 

31-10-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.303,30 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 

5.718,77 

3.520 

3.520 

3.872 

3.872 

5.718,77 

3.906 

5.718,77 

5.138,99 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

3.303,30 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Encargados de C1ladrilla 

Don Antonio Pérez Hernández 
Don Manuel N úñez Rodríguez 
Don Salvador Salaz García ..... .... .... .. 

Operarios 

Don José Viñas del Pozo ................. . 
Don Isidro García Adeva ....... .. ....... .. 
Don Ignacio López de las Heras .... .. 
Don Luis Orejón Merchán .............. . 
Don Francisco Mula Ortiz .............. . 
Don Cirilo José Díaz Aparicio ........ . 
Don Francisco García Toro ............ .. 
Don Juan J Pizarroso Díaz ........... . 
Don Guillermo Díaz Romero .......... .. 
Don Eduardo Hurtado Ocaña .... .. .... .. 
Don Pedro Pulido Camacho ........ .. .. .. 
Don José Blanco del Apis ............. .. 
Don Máximo Nazario Sanz Cuenca 
Don Victoriano José Avila Gómez .. . 
Don Demetrio Arroyo Sanz ............ .. 
Don Fernando Brea Cano ................. . 
Dón José González de la Torre ....... .. 
Don Victorino López López ............ .. 
Don Enrique MoraleS Díaz .............. . 
Don José Farrón Gil ..................... .. 
Don Domingo Ginés Gómez ............ .. 
Don Escolástico González Rodríguez .. . 
Don Jerónimo Sánchez Gil .............. . 
Don Felipe Egea Segura ....... .. .... .. .. . 
Don José Jiménez Jiménez .............. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Máximo Barroso López .......... .. 
Don Gregario Pérez Granados .......... . 
Don Angel Campos Maganto .......... .. 
Don Fernando Piqueras Cantalejo ... .. . 
Don David de Rivas Alcacer ........... . 

GALERÍAS DE SERVICIO 

Glwrda 

Don Salvador Garrido Lena 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Doña Leonor Renes Juarros .. .... .... .. .. 
Doña Alejandra Puerta Blanco ........ . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Fiel peSador 

Don Luis Anguita Bueno .. .. ............ .. 

Inspector de transacciones 

Don José Baena Durán ........ ........... .. 

Repartidor 

Don José Herrero Martínez ...... ... ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-10-1965 
11-10-1965 
10-11-1965 

9-10-1965 
7-10-1965 
6-10-1965 
1-10-1965 
2-10-1965 
3-10-1965 
5-10-1965 
9-10-1965 

11-10-1965 
17-10-1965 
17-10-1965 
18-10-1965 
21-10-1965 
26-10-1965 
11-10-1965 
18-l0-1965 
19-10-1965 
19-10-1965 
19-10-1965 
20-10-1965 
21-10-1965 
21-10-1965 
21-10-1965 
24-10-1965 
24-10-1965 

16-10-1965 
22-10-1965 
3-10-1965 
3-10-1965 

27-10-1965 

5-10-1965 

16-10-1965 
20-10-1965 

12-10-1965 

6-10-1965 

7-10-1965 

Cantidad 

Pesetas 

5.456,40 
4.509,42 
3.388 

4.396,69 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

3.200 

3.500 

4.396,69 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUES Y JARDINES 

Ca1ttero 

Don Eladio Rodríguez Muñiz 

Operarios 

Don Manuel Monteagudo Martín .... . . 
Don Teodoro Pastor Matéu .... .......... . 
Don Andrés Gordo Gómez ........ .... . , . 
Don Antonio Montero Rodríguez .. ... . 
Don Vicente Lecumberri Barrenechea. 
Don Julio Vallejo Monteagudo . .. ... .. . 
Don Ricardo Arenas Gregorio ....... ... . 
Don Pedro Jiménez Galán .... .. ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-10-1965 

17-10-1965 
23-10-1965 
25-10-1%5 
25-10-1965 
30-10-1965 
4-10-1965 
9-10-1965 
9-10-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.099,48 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.966,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Leonardo 
Solán Pérez proyecta instalar una guillotina en la casa número 10 
de la caBe del Caudillo de España. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 
Matías Díez proyecta instalar elementos de trabajo en su bar sito 
en la casa número 386 de la caBe de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Fernández Alvarez proyecta instalar elementos de trabajo en su 
cafetería sita en la casa número 17 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el , de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Servando 
Gómez Rodríguez proyecta instalar elementos de trabajo en su bar 
sito en la casa número 17 de la calle del Castillo de Simancas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Suárez proyecta instalar elementos de trabajo en su cafetería sita 
en la casa número 5 de la calle de Bordadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Riges 
Ballano proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas en 
la casa número 16 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Violeta 
Hernández Ruiz proyecta establecer un laboratorio farmacéutico en 
la casa número 1 de la calle de Cavanilles. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sixto Gu­
tiérrez Miguel proyecta establecer una taberna bar en la casa nú­
mero 14 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Muñoz 
Esteban proyecta establecer un taller de platería en la casa nú­
mero 33 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro 
Machín J uaregui proyecta ampliar su establecimiento de devanados 
industriales sito en la casa número 34 de la calle de Antoñita Ji­
ménez. 

Las personas que se consideren p'erjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
González Andrés proyecta establecer un taller de timbrados y eti­
quetas en la casa número 55 de la caBe de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViBa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Zarza Cortiguera proyecta instalar un depósito de f¡teil-oil en una 
casa sin número de la caBe de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, J-UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto e.o las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Aguilar 
García proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la calle 
del Buen Gobernador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Heriberto 
Guerrero Guerrero proyecta establecer un bar en la casa número 32 
de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de I 965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Hi­
dalgo Rodríguez proyecta establecer un taBer de reparación de 
calzado en la casa número 152 de la caBe de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofía Angeles 
Lozano Valdearenas proyecta instalar maquinaria en su quiosco des­
tinado a bar cafetería sito en una casa sin número de la plaza de 
Andrés Manjón (Colonia de San Cristóbal). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sanz 
Abad proyecta instalar un frigorífico en su bodega sita en la casa 
número 7 de la calIe de Alconera (bloque 229 del Gran San BIas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Campoy 
González proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 4 de la caBe de Bardala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILT.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adaneto Diago 
del Tío proyecta establecer un taller de carpintería ebanistería en la 
casa número 16 de la catte de Avila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1%5.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Donato Ca­
brera Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 95 de 
la carretera de Aragón (Comercial La Quintana). 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha industria 
expond¡·án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Parranda "Corral proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 95 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por didla instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Secretario ge¡¡eral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Alonso 
Alonso proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería sita 
en la casa número 5 de la catte de Feijoo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Marco 
López proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 27 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personás que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcos Fucll­
tes García proyecta establecer un café bar en la casa número 30 de 
la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo 
Fidalgo Monasterio proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 2 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán " por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario .general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Fer­
nández Puente proyecta establecer un café bar en la casa número 21 
de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pacomio de la 
Fuente Moneo proyecta establecer una cacharrería y un taller de 
reparación de calzado en la casa número 113 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
Segoviano proyecta instalar un horno de repostería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Estrada 
Tuset proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la calle de 
Benito Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Garda 
Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste mecánico en la casa 
número 71 de la calle de los Cedros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E milio Cas­
tej ón Roy proyecta establecer un taller de reloj ería y joyería en la 
casa número 7 de la calle de Alonso Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín "Camón 
Peral proyecta instalar elementos de trabajo en la- casa número 15 
de la calle de Alvarez Abellán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eclarema pro­
yecta establecer una sucursal de artículos de consumo en la casa 
número 108 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alfaro 
Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria 
en la casa número 12 de la calle de los Báscones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidencio Mar­
tínez Lapeña proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 12 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho. días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Moreno Chacón proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 29 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Vila 
Hernández proyecta establecer un taller de zapatería en la casa nú­
mero 7 de la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Simca Española 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ro 89 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Paredes 
Sáez proyecta establecer un taller de encuadernación mecánica en 
la casa número 16 de la calle de los Báscones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Distri­
buidora de Butano y Derivados proyecta establecer una tienda para 
venta de gases combustibles en la casa número 16 de la calle de 
Camichí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1965.---':'EI · Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gil Auñón 
proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la casa 
número 25 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Algry proyecta 
instalar un tanque de fltel-oil en el kilómetro 6,400 de la carretera 
de Irún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dragados y Cons­
trucciones (S. A.) proyecta establecer un parque para máquina propia 
con servicios de mantenimiento en el kilómetro 13,200 de la carre­
tera de Aragón. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ayuso 
Santos proyecta instalar maquinaria en la casa número 11 de la calle 
del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

U"""'"'""""""""""'""""'",,,,,,,,,'.,'.,'1,'j"I"I""'I"I"""""'''''''I''''''''I'''''I''1""'1""""1""'''''''1''''''''''', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 90 de la calle de 
Juan Bravo, 33 y 39 de la de Francisco Silvela y 15 del pasaje 
de Agustina de Aragón, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o pro.poner las pruebas 
oportunas dentro de lo.s quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y o.tro.S Inmue­

bles de Edificación fo.rzosa de la finca número. 10 de la calle del 
Marqués de Zafra, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento. y a efectos de lo. dispuesto. en el artículo. 15 
del reglamento de Edificación Fo.rzo.sa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo. de 1964, significando que, según determina 
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dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruepas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de septiembre de 1965.-E1 Gerente, Migu,el Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 29 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, con vuelta a la calle de Vizcaya, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq!~ez, 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 189 moderno de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de Francos Rodríguez, 1, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 ~ue tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq!tez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 64 de la calle de 
Ferraz, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-El Gerente, Miguel VizcaÁno 
Márquez. 

* * * 
Aprobado el proyecto de expropiación de ampliación del Parque 

Sur, de acuerdo con cuanto establece el plan general de ordenación 
del Afea Metropolitana, que prevé parques y jardines en terrenos 
que se encuentran situados entre la carretera de Toledo y la Vía 
Lusitana, que limitan al Norte con el citado Parque Sur; al Este, 
con la carretera de Toledo; al Sur, con la zona de industria especial 
situada en la carretera, y al Oeste, con la Vía Lusitana, se anuncia 
al público que el proyecto se encuentra de manifiesto, a efectos de 
información pública, en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Sec­
ción de Expropiaciones), calle de Barceló, 6, de nueve y media de la 
mañana a una de la tarde, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bole­
Un Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los propieta­
rios de los terrenos afectados formular cuantas alegaciones estimen 
convenientes, mediante escrito dirigido a esta Gerencia, que habrá 
de presentarse en el Registro de la misma. 

Madrid, 21 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

_ Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en :el artículo 314 del reglamento de Ortanización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al Ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Enrique Rodríguez Diéguez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 20 (barrio de La Quintana), y que actualmente se encuen­
tra en ignorado paradero, que por decreto fecha 11 de agosto último 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe 
expediente de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado 
Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez 
quien, por providencia de 19 del mismo mes, nombró Secretario par~ 
sus actuaciones a don José Calero Pinaglia; y advirtiéndose que con­
tra estos nombramientos podrá promover se recusación en el plazo 
de ocho días por causa legítima expresada con precisión ; todo ello de 
conformidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 24 de septiembre de 1965.-El Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robltstiano Sánchez Sánc/¡ez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Alfredo Jiménez Carvajal, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Almazán, 19, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por decreto 
fecha 11 de agosto último el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, 
habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robus­
tiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 19 del mismo mes, 
nombró Secretario para sus actuaciones a don José Calero Pinaglia; 
y advirtiéndose que contra estos nombramientos podrá promoverse 
recusación en ' el plazo de ocho días por causa, legítima expresada 
con precisión; todo ello de conformidad con lo que prescriben los 
artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

Madrid, 24 de septiembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pillaglia.-V.o B.o : el Juez instructor, Robustiano Sánchez Sánchez, 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Montero Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la plaza de Chueca, 9, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por de­
creto fecha 11 de agosto último el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ha. ordenado se le incoe expediente de responsabilidad 
administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo se­
ñor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 
19 del mismo mes, nombró Secretario para sus actuaciones a don 
J osé Calero Pinaglia; y advirtiéndose que contra estos nombramien­
tos podrá promoverse recusación en el plazo de ocho días por causa 
legítima expresada con precisión; todo ello de conformidad con lo 
que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Madrid, 24 de septiembre de 1965.-EI Secretario, José Calero 
Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, RobltStiano Sánchez Sánc/¡ez. 

===========================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de octubre de 1965 
===================================================================--
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